
Constancia Secretarial. Paso a Despacho de la Señora Juez el presente proceso 

indicándole que mediante auto del 21 de marzo de 2024 se decretó 

desistimiento tácito. La parte demandante el 3 de abril a través de la plataforma 

allegó memorial con fotos de publicación de la valla. Manizales 8 de abril de 

2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA   

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO   
Manizales, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  
 

RADICADO: 170013103005-2023 00142-00 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

AUTO: INTERLOCUTORIO  

DEMANDANTE PATRICIA LOPEZ VILLEGAS 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DE LA CAUSANTE INES 

MEJIA DE LOPEZ Y OTROS 

  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone incorporar al presente 

proceso el memorial allegado por la parte demandante sin ningún 

pronunciamiento, toda vez que en el presente trámite se decretó el desistimiento 

tácito y dicha decisión cobró firmeza. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza  

 

 


